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Al Clero y fieles d nuestra Diócesis salud y bendicion 

en nuestro Se17or Jesu-Cristo. 

Ei Padre de lris mí ' ricordi;is y Di os de toda consolél
cion, que por us alt os jui cios tiuiso probar lc.1 flaquna 
de nuestro ·espíritu co n graves. Lribulacicncs, no liabi en
du ~ ido la menor el priYarme del grande consuelo que 
huuiera l r nido en dirigirus mi rnz pastoral , cuando me 
' 'Í precisado á salir de la Diócesis, tem irnd o de que 
quizás no volvería mas á ella , se ha digna do abreYiar 
Jos tristes dias de mi confinamiento, propcrd oná ndome 
Ja dulce cuanto anhelada sa lisfaccion de hallarme otra 

, ,·ez entre Yosolros dcspucs de la larga ausencia de cc>r
. ca de siete años, para dilular en el seno de la paz el 
_Jeino de Jesucristo. En medio de las afliccion es que 
frecuentem en te inundaban mi corazon en esta sep:ll'n
cion forzosa , especialmente cuando en cumplimiento 

. de mi sagrado deber ha ría memoria cada c1¡a de to

. dos rnsolros , respiraha al¿1m tanto mi co razon opri
mi~o inspirá ndole mucho aliento la espPranza en lJios, 
esa áncora firme y srgura que nos soslitinc en las rna
Jorcs borrasca. de la vida. Pero é!I a·Jh·io que sen
tía por el mom enl se sucedía no pocas ' 'en's 1ln 
aumento de amargura por considerar que los aconte-



cimi ent os hum ano::; al ej ; 11\~n cada ~ez mas las proha
biliJ adc::1 u un pronto r ~~ reso , a11 sia cons tante que 
deboraha mi sulic iluJ pult~ rn a l ha~ vo:;olros, ' ' irn
mente intcrcsaJa en vur.:;lra ed ifi cc.icion y felicidad. 

Descan ·aha á la verdatl en la confianza de que al 
ti empo de mi partida qu edaro n. ordenadas las cosag 
de manera que no pudiera foll<lr en la Diócesis) á 
no sor por catnl de una es trema a vi olencia, per
sona legitimum nto auloriz:i1j:.1 qu e la go bernase ca
nrS nica mente proporcionándole con su constante celo el 
necesa rio p;rto espi ritual , .y cuidando por medio de una 
prudente vigila ncia se conservára en toda su pureza et 
depósito qu e nrn hab ia confiado el E:- pír itusa nto: en to
do lo cual bien sabeis no han sido vanas mis providen
cias, ni defraudad os mis deseos. 

Mns me contristaba sin intermision la idea de qne la 
terribl e y fun esta guerra civil 011cend1d ::J apenas tomé 
posesion del Obispado, y encrud ec ida d e.~p u cs hasta un 
e ·tremo espa ntos.o, no me hubi ese p c~ rrnitirl o Yisitaros 
perso nalm ente, como lo ~e nia n11:1 t.litarl o, p:ua socorrer 
por cuan tos medi os cstmi esc~ n á mi alcanc e ' ll strc1 s ne
ces idades e:-.piritualcs , y es trec har en mis paternales bra-. 
zo· ü ni i querida grey con <lL¡ucl alll or ti erno y puro que 
nos reconwndó con su munt.l t lo y ejer:-1plo nu es tro di-
lino Ma es tro. · 

Otra do las ca usas r ue co nlribuit1 n no po co á act ... 
].Jarar mi espíritu, era e no hcü> er podido bc.tcer púbH ... 
cos los acon tecimi entos que di ero n ocasion á mi" cor1 .. 
fi namiento de la Dióces is; Deudor~ Lod os yosotros mis 
a mado' t •. Jcesa nos de una e\pli cac ion justifi cativa de 

. la C')nducla que en c1rn plimicn to de mi. sagradas o ... 
bligac iones q :eí deber observar sobre Jos delica dos pun1 
tos que en tan diJ1 ciles circupstancias sirYiero n de prue
va, angustio.sa , ~ Ja yv erdad pero gloriosa ~ ~ t~S Preladó~ 
de la Iglesia Espanola, coq c\¡~cta ql.le atraJO sobre f!H 
l!que la rn edi · de tan cl eplorab1es consec uencias; me 
cons idero estrec hado á darosla uhoni qne me es pe ¡.., 
tido hllblaros c 11 l(bcrtact apos tóli ca, <le la que sin em• 



. . . ( 5) 
bargo ( Di os me es l es ti~o ) nun ra he tenido intencion de 
abu ·ar, y prole.;to qu e co n el favor de Dios no abusaré 
jamas. Con Psle objeto ó · in for 111aré li rretamcnte sobre 
los antec edentes qu e prndu~eron mt des ti erro , y son re
lati vo:; á mi co mportamiento como Obispo sobre cier
tos negoc ios ec lc.:> iústic os, r n los fJll e la polest.JJ civil 
dictó rcsolueio:1cs 11ue nn pude ménos de co nside rar fue
ra de sus atribu cio nes, hal lándn rn P r cons igui ente imr 
posihilitado de asentir á ella-,, ó dar las cumplimi ento á no 
hac er lrai cion á mi ministeri o, con grand e dolor y sen
timi ento mi o; pu es siempre me he esmerado y esmeraré 
en lo sucesivo en obedecerla puntualís im<t,mentc, cuan
do impere den tro de sus j11stos límites , y me sea posible 
hacerlo in faltará lo qu e dPbo á Di os . 

Cuand o á consPcu encia del c;imb io polÍtico ocurrido á 
Ja muerte del últim o ~lo n<.1r ca, se fo rm ó el proyec to 
de ha cer reformas é inn o,·ac ion es en los rn~gocios ecle-

. siás ti cos~ no parece debia t .merse que se aba nza -e tan 
viol enta y rápidame nte como de:-pu es se hizo por es
gracia en tm camino, en fJLte so n tan peli grosos los ex
tra·d os, y en qu e la co rd l! ra pid e qu e SP. n ~a r c h e co n pa
so lento y bi en meditado . Anun cilíse ade ni as por el Go
bierno al insta lar la Ju nta c n~ada para dicho objeto, 
qu e se di rigirían las necesaria '.5 pre ce~ á In San ta Sede, 
medio ci ertamente el Úni co para a1wglcll' lt·gí t1ma y sa
t isfaclorinmente cosas de wnLa trasce nd enc ia; y que ha
bía sido prac ti cado <' lrns ocasiont• s con feliz éxito 
por nuestro- relig iosos \lona reas . que hahian halladc en 
la autorid<.1d p ~J te rna l y beuévola de li.1 Si lla Apostó lica 
todo el remedio necesario para corrrgir los ahusos, y 
los rrcursos idt)neos parn establ ecer las rnludables re
formas qu e las circuns tancias de los li t> rnpos reque rían. 
Sin embl:!rgo, 1as tendencias el siglo~ los fu nes tos ensa-

. yos hechos en épocas rec ientes, y el g;iro qae muy luego 
co menzó á d¡;¡rse á e5lbs asuntos, hizo le rn er á lqs Pre
lados que se declinase la interve.nc1on suprema del 
.Gefe de Ja Iglesia y de. Jos .Ob is pos de E·.,1n1 f1a en el pro
f ectado arrcg. o del clero, y Yieron~e es os precis~dos 
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( 6) 
á reclamnr respetu osame nte J e los reales tl ecretos ( 1) 
en los qu e co n el fin de ;illana r el cami no p<1ra las re
formas, se suspendía la pro vision de prebrndas ecl e
siásti cast y la oruenac ion de los mini stros del suntuario. 
Tambien nos llamó la atencion otra real orden ( 2) en 
Ja qu e el Gobierno dejaba entrever el pensamiento de 
arreglar por si mismo la ense il<rnza de los se minario.s 
ecl e3iás ti cos, cuya direccion pert nece á los Ordinari os 
por di vina institu cion y terminantes disposicion es de los 
con ci lios, especialm ente del Trid.entino, habiéndose res
peta do constantemente es ta independe ncia y preroga-
tiva de la l g l ~s i a por las leyes civil es del rein o. , 

No se es lrañó con todo por el Go bi erno de entónces 
qu e los Obi spos usase mos del recurso de reclarn ac ion .ó 

·de súpl ica cun ceJiJo á todos los ciu dada nos. Yo al mé 
nns no tu ve nin guna reco nvencion de su part e al dirig.ir
le Jos reverentes espos iciones, pCJ ra qu e se suspendiesen 
los trasce nd eutCJ !es efectos de CJqu ellas rr al es órdenes. 

-Mas oc urri ero n lu ego rec ios r,o nt rat iempos en política, 
. que traye ndo consigo fu nes tas exi gencius en materias 

co nce rni entes ú la Igles ia, pu:: icron en ma}o r co nfli cto 
. fa co nciencia de los Ob ispos . Suprirn ieronse de un go l
pe los monCJs lcrios conventos, cu lcgios, y uemas casas 
el e com unidaJ es ó institu tos reli giosos, in clusas las de 

·los cléri g;os regu lares, ( 3) h c~ ha ndo por ti t~rra unos es-
. lii hlp imi enlos que tanto es pl emlor habían dado á la re
. lig ion , y de que la sociedad hab ia reportado tanlas ven
: laj as en lo espir itual y tempora l. i\o es lns ible pin ta ros 
las angustias que sufr ió mi coruzo n, viendo las bonJas 
)l arras ciue es tos Lrast.ornús iban á causar á la <1fli gid 

. Igles ia Española, y siendo uno de los Prí nc ipes de eJ lp , 

. enca rga do por el mismo Jesuc ri sto de una porcion <;le 
- ta11 ilustre ºTey, tem iendo los terr ibles jui cios de Oios 
. que amena~rn á los pastores omisos y negligentes, es- " 

( 1 ) 

( 2 ' ( 3 ) 

Real Dec reto del 9 de :Marzo de.1834.' 
lrlem 8 Je Ürl u hre de 1835. 
Rl'a l órdcn el e 12 de Ot:Luh re rl..1835. 
l\cal ór<lc n de 8 de Marzo de 1836 ' ..J 



( 7) , . 
pecialmente en momcnlos de lanto apuro, clcYe clos re
presenta ciones al Gobi ern o ue S. M. para !ti.l ee rl e r er 
los daí1os inmensos qu e de ti111 desaco rdaua · di~pusiciu
nes iban á segu irse á la lgles ia val Esliidu· la una en 6 
-de Abril de 183G y la olra en 8 de ~la .ro del mismo 
año, aunqu e es la, segun leng-o en tendido, no ll egó á 
sus manos. En ella le manifestaba qu e no me era lí ci
to cooperar de modo alguno á la t' jecucion de tan fa
tales dec retos formando parte de la Junta que en Yir
tud de ellos debía organizarse para 11:t ilbolicion de Re
gulares. 

Continuaba lam entando con todo mi corazon estos de
sastrosos sucesos verifi cados á nues tra vista , quP. rubrian 
de luto y deso lac ion á la Esposa sa nta de l Co rdero , cuan
do con fecha 8 de M<1vu de 1837 se me comun icó una 
Real órdP.n por el ~li nf:; terio de Gracia y Ju sticia man-

, ndome instala r en Logroño la Junta Diocesana de Re
gulares, á la que en otra Rea l órden ( 1) se le tenia co
metido el encargo nada ménos que de redu cir y arreglar 
Jos con ventos de monjas; dando por sup11esto que los 
Prelados ordinarios se · ;· verian á in vadir la j urisdicion 
de os exer.Los, y exigienuo de ell os que se prestasen á 
alt erar en los monaslerios de su Gli ari ll n las leyes nias 
.santas é inv iolables de la dis ·ipli íl' regular, turbando con 
perniciosas noveJades la tranqu .1i dad de conciencia que 
gozan en el reti ro del claustro las almas puras consagra· 
das á la práctica de la perfeccion evangélica. 
. l\o vaci lé un instante sobre lo que en tan espinosas 
Circunstancias pedia de mí· el cargo sublime de que me 
bailo.revestid o, y t·os juramentos hechos en :m i consagra
élon; y en consecuencia espose á S.M. por conducto del 
mismo Mi rns l~ ri o).o.s pode.rnsos mo ivos qu~· me.,im eJ 
{i iaq par cuni P..l im ieQ o á las citadas órqenes. El Gdbiern·o 
empero apes¡ir de m.is ;s¡nceras prote-stas de sumisió'n en 
todo lo que 1no co mprometiese mi -conciencia; y .dé la, im 
posibilidad e. ~eni-a d~ obedecerlé,en es tas materias, tra• 

(.1 ) Reglamento de ~4 d~ .\.lario de 18361. 

r 
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ttS de apremiarme instand o en nuerns comunica c i o nc~ 
para que ejecutase sin escus;1 cuanto se me leuia orde
nado, con mi 11únctomc con el conünamiento, si dtntro del 
breve plazo que señalaha, (1) no instalaba la junta, y 
cumplÍJ lo dcmas que me estaba prevenido. En vano re,. 
produje mis anteriores razon e ·, manifestando que no me 
era posible obedecer las disposiciones de los hom!Jres 
sin ha cerm e reo de _prevaricacion delante de Dios; 
se dictó contra mí la rigurosa meJida con que se me ba
bia conminado, señalándome el punto de la Coruña _, qne 
despues se conmutó en la villa del Pra rlo , de donde por 
algu nas ocurrencias logré ser lras'.adndo á Segovia. 

· rn nde fue mi aíliccion amados diocesa nos al tener 
que separarme de vosotros; pero el Señor confortó mi 
espíritu y alentó mi flaqueza trayendo á mi memoria a· 
(¡11 e llasa nimosas espres ion es de S. Juan Crbóstomo~ caan• 
<lD salió es terraúo de Constantinopla <l toda la tierra es 
d el Seriot·, en tollas parles le encontraré, y no temo el 
dc::; li erron A imitacion de tan ilustre santo procuré de.: 
cjrrne á. mi mismo estas consoladora::> palabras para rea· 
nimar mi confia nza en nu cstrn buen Uios; y mucho debo 
ci ert'lrnL. tl0 a su bondad inGnila y á sus ina go tab les mi
seri cordias. 
i En' r tanto qu ' -=-e mía en el des tierro por el desampa· 
FO ' 1 rfandad ele mi amada dióces is, pi d i ~ ndo al Set1or 
qut: rac il itase mi suspirada vuelta, y mejorase el tris LL s
pr.: 1 0 J e las co:'as reli gio as en nuestra patria, no me he 
rre1 J ispensadl) de ll ama1 la atencion de S.. M. y de su 
G_ob-ierno, como ~).r elad do la lg esia , aunq ue indigno-, 
s1~mpre _que.he visto am ~n~zada su di sciplina y has ta ta 
e\1st.enc1a misma dtt l cato 1c1smo con algunos golpes .mor
tales que se ~reparab~n. contra tan sagTados objetos. Hice 
al efecto anas esnos1c1ones respe tuosas, una de las cua
les dirígí al Regente. d<:f reino so bre in competencia de· 
los poderes civiles y políticos para deliberar acerca de 
ci ertos asuntos ecl esiás ti cos, entre los que. figuraba. el 

( 1 ) Oficio de 3 de fonio de 1837. · 



( 9) 
prim ero rl prop- cto de arr l'gio dr l c l1~ ro :· y al mismo ti cm.· 
po le ha cía pr e:; l~ 11t e el poco aprecio, con q11 e contra lo 
qui~ dc ~ hia c:;pcrarse J e un Cob ir rno católi co, se había 
rnribido la alu cucion de'· Sino. P. J el l.º do ~larzo de 
18'd. Esta e:;po:; icin n fu é para rní nueva ocasion de dis
gustos y pc'na \irladcs , pul'::> por cll;1 sP- me formó cau:;a cri-
1lli 11 al en el :rnpre 1110 lribunili de justicia , q11 0 suslan ció 
el mismo aco rdand o dcsdtl lu eg-u 111i prisi on, y condenún-

. dome despu e::; á cuatro a1-1 os de co nli nami ento en la ciu
dad de Palma de ~lallurca y al pa~o de costas con aper

. c.:i!Jimi enlo. 
Allí arribé el ''.H ele Febrero de l8'i2 no sin haber cs

pcrim enlado contra ticmpcs y borrascas, como si el Sefior 
·hub iera q11 crido pro ba r rni lluquna co n tocio género de 
-lribulr1cio11 r.s, y allí he pcrrnunecido pidi éndole co n:;tun-
lem cnle me <l:ii:ili cra con su grncia para poder sobre ll e-

·Var co n pa cir ncia las pe nas q11 e me C<!usaba la larga au
sen cia de mi Igles ia, a Gata 11du la s ador<1bks dispos idones 
de su provid c'11 cia ~ an!Í s irna , y confiando qu e no me pri
varía dC' l co n s u l~ l u de r< '• .. \TC:ia r ú e ll a. 

l.l cgú pnr lin tn11 susp irado momento, debi end o yo es
ta inco mparable :--tl "::- l'<1L·rion ú la re li gio:; id ud y bi-~ n e vo
Jencia de S. 'l. la l\. cioa l<l· O. C.), cuyo Gobi erno mani

.foslánd osc pro pi cio á la reli ginn , y cono ciPnclo qm~ las 
.-m~cesidarles es pi ilunlcs de los pu t' blos rec laniabar. la 
. Yu ella d los Pre lad os, ha acorda do csla tan imp1 rtan\e 
medi d<.L i nau g uran~o cn11 ell a una 1111 Pva era de pro, pe
.ridad e n el reinado de S . . \l. bajo ki éu ida del ca l ' icismo, 
ú cu¿ n fa vo r csLa111os ni u y recn 11 ociJos, y pro u.i aremos 
contrih .1ir b 1<1 f" lic id ad y bi e11 es lar de nu~s lra pa tria con 
todo nues tro cr.J o p;i::;lorcil. 

Dias mal s han pa~ado en ve rdad pa ra noso tros, dias 
amargos qu e atribulaban sobremanera mi corazon vien
.do ol lt ombre enemigo esparcir en este hf'l'O!OSO suelo 
fa semilla del e ncono , de la conlrarlic cio n y discordia·; 
;vi!'JHl o rotos los vín cul os io fraternidr1 d crist iana con m! 
tit>h e~1 vh ir unidos los hijos de un mismo !líos y de una 
-misma .a ·ion: dias pel ig··us.os que no deJ·Ó de preveer mi . . 2 · 
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celo. cmfndo en un principio os an un ié los horrores, los 
d esórdt~ n es, los mal es sin cuenlo que lraen co nsigo las 
di sP.n ·iones inlesli11as , cuando reco rd é á todos la Qbliga
cion que tenian de conjurn r de comun acuerdo la tem-

. pes tad que am enazaba sumergir la E!'.' paüa en el occea no 
<le ca lamidades que la inrn uralidad l la anarquía engen
dradas por la gu erra, ll eva n por do qui era se esli ende es· 
te lf.rrib le azote . 

Bien habrcis palpado por una esperiencía dolorosa co
mo durante estos infaustos días hnn mlcnlado algunos 
liomb res perve rsos co ntam inar á los se ncillos con sus 
malos y licenc iosos ej emplos y do ctrinas; como en tre as 
fre cuentes convulsiones pnlílicas se han en tronizad o os 
vicios mas disfo rmes )' mon:;l ru osos. 1::.1 soberbia, la codi
cia , la bla ·fe rnia , la J cso bedie ncia , h.1 perfidia y todo li
nage de malos háb itos é iui q11 ida J es. ¡Ali! que tristísimo 
es para toll os los hom bres re ligiosos el co nt emplar el las· 
ti moso cuadro de época lan des; ra ciada. y el ,·er á tantas 
po res almas arreba tadas 10 r el im pe luoso torrente de 
la ma ldad! · 

~Ja s al ezremonos améldns di ocesanos, porque pasaron 
esto · dias e luto é ig111>n 1i11ia , y el cielo nos depara otros 
mas tran quilos par<l que rep;1ran do tantos desas tres po
damos lrabaJ· ar con sr(1·11ridad v <¡11i e lud l'll a ·crr urar lll ' ' S· 

~ .. o 
t ra sa ivac io11. Estoy en 111cdi o de voso tros lle no de un 
santo r LO, q11e me lt uce olridar mi s pasadas ama rguras, 
di spu t~ ·' trabajar Pn IJ obra rl e vuestra sanlit:ic..1 cion 
con toda 1. intens idad J, ~ mis fu erzas ri11 e, aunqu e escasa~ 
y débiles, espero que lli o.' las a1in1c1 lJ!'á para que pueda 
hacer lo ri ue es tan agradu ble á sus ojos. 

No aspiro sino á ver r1• 11 1vado eulre voso tros aquel es
pírilu cristi ano, d~ que ha b is sí t1 mpre dado pruebas se
íialadas. Que sea is fi eles observudorPs J e las leyes del Se· 
ñor y de lus preceptos dP la san ta madrn la Igles ia, como 
cu mpl e á unos buenos hij 11-. Pjerci landoos on obras de 
vir tud, especialmente en las d mi sericordia y caridad, 
amandoos mutuamente y cond 1 nan Jo á un eterno ol\'ido 
WUO:i los resentimientos y encoaus que las pasadas esci .. 
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si.orres· hn11 prH:tid o s mbrar rn rn cs tro· án i m i1s. 
. Tamb ic 11 os· 1: 11 ·argo qu e prn c11 n'is rcno varl's, como 
di cr, el .\po ·Lul , c 11 r; I cspí 1 ilu de 1·<1csl ro e 11L l~ ndi 1 11i l' 11lo 
( 1) pora no dPjoros ll erar du ios nrores y deliri os que 
Satanás príncipe de las L1 nicblns inl l' nla cs l cnd t' r por m !~ 
dio de sus aµ e11t cs co n 1• 1 !in d<~ prec ipitar las alrn :i · á la 
perdi c iuu ele rna ¡ pll rque vivi11Hls en 11 :1 0 · ti empo .. "' n 
que conf'undi é11J ose la li bertad co n la li cenc ia , se ha li c 
dll) un grande ab11s0 de la de irnprnnla , que olo debi era 
s~n ir para propa ga r los conoc imi entn_ Úlil es, y ha sr rvi
J o no pocas veces ti c in ·trum enlo en man os de hum br :; 
irreli giosos para co mba tir los si:lgrados do¡.;mas de nu rs 
lra sa 11 L<1 ré, las mhimas de :.i mora l cristiana y aun de 
la honeslida J m1 tu rnl , y atac¡¡ r l os prin cipios tutelll res d!' l 
órd1~ 11 so ci;1l. Ya h<;lm' is sa bido entre otros r :dindn! os de 
este género el qu e d ió en es ta Dió ce:-;is i1 n falso doc tor y 
ma -'S I ·o el e la menl irn. que em isnrio tal vez d1~ alguna de 
esas soc ietlau es li erPLi ca lPs lu rmarl ;1 s en pe i ~cs P.\lran
gerus para host i lizará la Igles ia catúf ica , y que á f'arn r de 
nu es tras didsion e · han iri tenlauo Y<H iu:; veces hace r~n 
prosélitos ent re noso tros, circuló d 'ntro } fuera de efi ,t 
en tre ol ros l i r s un o, que soco lor d ro rregir los alrn s o~ 
del clero u 1lóli co, rn anil !estarn •nle ·ndía á dcsacrcdi
tilr nue:; t ra r eli p; ion sa nl ct y e1r; llz3r el protestnntismo so
b.i " sus ruina:'. E~ l e f'o lll' lo lil 1la do (<conversa ·ion de un 
h i:rnge con el cura di' rni p 1 ·blo por ~ onsieur Anton io 
Dellu ot Dr. en J erccho de la unirersidad de Paris imprf'
so en el ·1 üo pasado de 181.:3; fué denunc iado ¡ or lo: v i 
gi lan tes párrocos de Lo groño a! Ju r<ldo, y condena do por 
C5 l8 . El cr. loso é i lustrado Gobe rnad or IJ. Cipr iano .hra
rez lo cali Oc<) con exa cto J11 icio y di cc rni miento «de im
pío, escandaloso, comprensivo de muchos er rores con- ; 
<l r.nados en P.l ·anto conc ili o de T ren to, falso, erroneo en 
l <~ idea qu e Ja J e la r r. l jgion ca l<)li cJ _, excitando ú la a os- . 
l asía de ella para abruza r el p ro les la n li~rno, (2) e1 orla , 

.( .1 ) San Pablo ar] Eph cs ios c:.pílulo 4. 0 versículo 23. 
-( 2 ) . .Circular de 2~ <l e Ccbrero uc 1844. , . ·. 
~ . 
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do al prnpio tiempo~ fqs párrocós, para que tle ácuercfo 
con la-; autoriuades 11,cales impidi esen su circulacion, en
.terandn á los li eks de la obligacion que ti enen en con
cien cia de e11lrPgar los ejemplares que hayan llegado á 
sus man os. Aunque es lcis prevenidos tan oportunamente 
y no duuarulo JO qlW habrPis docílmente obedecido lo 
~nanda uu, hallo corn 1· nil•nte el in culcaros de nuevo, con 
cuanto cuidad o d1~heis coopera rá impedir la propagaciou 
~e semejantes libros , que inlitionarían á lo:: lieles incau
tos~ ·!!no rantP.s nn los m:is perniciosos errores, y trae
rían á este pais cl{1:'ico de la lgl.esia católica, donde no se 
profesa sin<;> la r<~ liµ-inn verdadera, la confusion babélica 
de las sr.clas rn5 ciladas por el averno. Si ll eªasen á vues
tras manos estas produ tc ioncs J e tini eblas, entregadlas 
á rn estros párrocos y denun ciad larnhien á ellos á sus es
pendedores, pues esto pide de vosotros el deber de cris-

n os ca LÓI iL:os . 
_ Y vosotros venerables h.ermanos en Jes ucri'to, minis
Lros del Di os de 1az co laborado es en el ministerio san
to, Yi gilad ince:;aule .ne nl e sobre cstu mi srn o, e:;forzan
doos con vu Ps tro ejr. mplo ~· oclrina á rnanl r-ner puro y 
sin manc ha al guna el sa grall drpósilo de la fé. y moral 
enrn rré li ca que n ::: dejarvn n11c ·tros p· dres corn o la he
r en cia mas prec io El es lr1 bn se de todas lu . soc iedad es 
bi en constiwidus, y :iob re tan sano como ind cslrnc li ble 
fo n ·mento, se el ró nues tra católi ca España á aquel 
gra do de prospcri1 id)' r ,nlu ra, que en una época no muy 
dj tante di' 11 osotros, hizo su oforia en el interior, y le co n
cilió el re ·Lo y la envidia de todo !os pueb los conoci
dos. Por t'Jl.; r fi<~ l á las san tas máximas de la religion del 1 

cruc iOcado ,{ué·írnica mcnte por lo qne llegó á .recoger · 
::ibundantes fr t s de moralidúd y •·irtudes sóci<lles, pre-
.:i ntan .o c.on bat ta.frecuencia modelos di.gnos dé imitar, · 
)<que enno oce las : ginas de nucstrn' hí -toria . A esto 
e d eb't~ el no conoeerse entre_r es tros .mayores esos ma:- · 
es que nosotros hemos ll orado ta n amargamente: esa fa

tal di ve rgenc ia d J )jnio nes, gérmrn f1 nesto de la cruel 
disco rdia , que de~g_arrandó las .. entrañas1de Jlu.estra ama4 
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da patria, cubrió de tant~ sangre y deva5lacion los cam ~ 
~os mas herm osos de la Europa. Celosos defen ore de Ja 
horira de su Di os, tanto co mo sostened Me firme del h o~ 
nor de sus 'lunarcas, sabiendo dar lo que á uno y otros es 
debido , pres taban el a· decidid y des interesado apoyo 
al Altar y al Trono, tan luego corno r eían amenazados los 
intereses de aqm-~ 1 6 dc es te. [nidos Cl)n los lazos de la ca~ 
ridad cr isti ana , jamas se oye ron entre ellos e as denomi
naciones siempre odi o~as, y que entre noso tros han pro
du cido tantas desgra cias. Si gui endo el mandato del Após. 
tol , pro nraban en todo y po r todo mantener Ja unidad , 
del espíritu, li gá nd ose co n él vínculó de la paz, y de esta. 
mane ra pasaron sus dias en la tnrnquilidad mas envidiab le. 
Tümbien nosotros recobra remos la de qu e tanta necesi
dad ti ene la España , si como ell os observam os religiosa
mente los preceptos del evangeli o r r~ s p ecto de l amor fra
terna l qu e nos debemos los unos a los otrus, sirviéndo
nos al rn pio ti em po co nslontemcn te de guia y regl(l en 
tudas nuestras ac ciD nes el ·anto temor de Di os, que es el 
principio de la verd 1.1ii1 ' ra sab idmía. 
; l\inguno de voso tros, vene rablrs hermanos, en tanto 

qu e es di,pcnsaclor de los misteri os de Oi o-.. uPcle es· 
cusarse <l e proc urar tocias esa: C" ·as, que co 1tribui rán 
eucazmen a la fl' li cidad Pspírilt de las al mas confia
db s á VLll' ~tra v ~ tla ncia. Asi ·11) p ~sc r i bP el San l() Con- · . 
cil io <l e Tr1.:nto, cuando enseña ((que está mandado por 

· ~ cep o di vino á todos los qufl tienen la cnra de al
·, que conozcan á sus q ve~as , ofrezca n sacrificio 

,. ellas, tas apacientfln c n la pr ,dicaeion e la div i
na alabra, con la ad minii;traciun de los Sacramen tos, 
y-con el ej emplo ' de, lO ys ... é \S O r~s, (í) suan O ~Íl 
otro' lu"ar encarga a los Ob 1~pos arno nesten a sus ele-< , 
ri-gos·, dén buen ején\p\o: én su'. trato, P.n sus pa l ~bras; .1 

y · ;ctrinu a ueblo ~e Di · ue les e~tá ncomenda, 
d ?: )) \ (2) ' 1 ' ' • 1 !I • : : 1 ' ,¡ l l 

. , t •¡ ' . , 

Scs ~oo 1t)1da, rP. for~:ici.on.rs c;1p.it11lo ~10 .• ; 1 , ¡ 

S"e~ut>tr t4 de· .i ormac10ncs proem. 
: r J ' 

J 
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(14) 
Os exhortamos, pues, á qd e deis ·en. ~odo . buen ·ej.c A~ 

ptO, ú a qu e vu estra conduela' sir.vá ·á' lo· freles de 
edificacion, honre vues tro minislerio. Qu e vean esto:; 
en vosotros un dechado de mod cracióÍ1, de humildad, 
de paciencia, de celo por la gloria de Dios y la salrn
cion de las almas, en fin de toJas las \ r ludes cristia
i1as, que á imitacion de nu es tro divino Salvador J e b ei~ 
enseñarles con obras y palabras. De este moJo el Se
ñor será glo rifi cado , el pueblo O ~ l eficazmente instrui
do y dirigido por las sendas el e la sanlificacion , lama
lignid·t1d de los enemigos de la religion qu edará d esa r~ 
mada , y se verán precisados á tributaros el bomenage Je. 
respeto y veneracion que la virtud afrC1nca de la con
ciencia de los mismos mundanos. Asi tambi en aclmi-· 
randa los pueb os vuestro celn puro y des in teresado,. 
ós sumini-l rarán mas fa cilm entc los medios ncce::;arios 
para vu estra subsistencia, elllretanto que se ll ega á ase
gt ra r el decoro:;o mantenimi ento del Culto y Cl ero; so
bre lo cual, Di os mediante, ofrezco in terpone r mis sú
pl icas con el Gobi erno de S. ~ J. in tcr'csan do su pi edad, 
asi como lo haré con apos tóli ca lih erlad en lo ci ernas 
que crea e 11re niente, has ta logra r se repa ren en la ma- ) 
nera posible las grandes pérdi tlas que hu su fr ido la,. 
Igl esia . · 
. . Grnc ias os dcho á to do:-1 . • gra cias las mas sínccras. 
y cor tli;.des os doy) Yen era bles herma nos y amatlos dio- , 
e~ anos, por las vivas y efi cac ísirnas instan cias qu e ha
hcis ll ecbo á S. ~l., pid iéndo le en espo ·iciones dic t -
das por el amor mas fe.rvie9 tc. hác ia mi perso na se dig-, 
nase alzarme el co.i fi nami enlo. TC1 mb icn os h~ doy muy,; 
afe ctuosas por es::is . niahifes~¡1c i ones fan gramles de re
goci ·o q~~· 'º.~ . ha c<1 usé).d_,~ . 'qi¡ f~ liz e ~trada. en cst~ jnol-; 
vldal:He [; occ_ 1s, por 1 ~ ornes t ra ~ aij ostensibles de vene-. ·1 
raéion y cari ño que' Ítle hah~ i s ) /l. porfía. C9mo prué- 1 
bas las·-ma irierruívoc·as· de·vuestros 'rel i'g'io.sos.senli1 . .,.-~ 
tos no hnn podido ni1' nos do afec ta dulcem ente n11 co
razon, ll enánJole dP. reconoc_im ien.lü para C0 !1 YOSOtra¡> 

! me ban dado· ma~~.rfa r~1:ª .. ª1~~.~~x¡: g_l9 ri_~é-~ ~: . }~s d_(~l 
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( 15 ) % OBU )ú.IAl § 
fondo de mi alma las i:nisericordias del S ñor por los a- ~'harr"''~ 
bundantes co nsuelos qu e derrama sobre rr:í. Yu que por 
el momento no me era dacio otra cosa, esc lumaba co n el 
gran Padre S. Juan Crisóstomo en circunsl<tncius seme-
jantes á las mias: Sil nomm Dnmúti benedictum. Sea ben-
dito el nombre de l Seríor; y de esta man ern dilataba los 
senos de mi corazon agradecido á las cl emostra c1 ones de 
vuestro aprecio. Por aho ra no puedo co rresponderos de 
otro modo que dandoos con todo mi afecto la bcndici on 
apostólica, y ascgun111d oos que ltl s únicos deseos que me 
ani man so n los de vues tra sanlificadon, y el qu e viyais 
para Dios rnerec ·en do la gl ria eterna. 

Orad por mí dand o grn cias lambien al Señor, por que 
ha concedido á vuestro Obispo la incomparable satisfac
cion de regresa r con salud y felicidad á la Dió ces is. Yo 
ruego fervorosam en te al Dios de paz «Os ha ga idóneos á 
lo do bien para que bagais su Hiluntad, ha ciendo él en 
-voso tros lo que sea agradab le á sus ojos por Jcsu-Crislo, 
á quien sea dada gloria por los siglos de los siglos: · si 
sea.» (1) 

Di.lda en Calahorra á 18 de Abril de 1844. 

PABLO 
Obispo de Calalwrra y Laca!.:; 

Por man ado de S. E. J. el Ohis o mi Seiior, 
Do11 Felix G11mez, . 

y ice-Secre tar io 

/5• 7ettá esl<t Pasfot·a e11 el primer dia festivo al ofertorio d1 1 
llisa com·wl'Ha l . 

t ~..) Dirns P:\u as a Hebreos ca ilulo 13 .o versíeulo 21. 




